
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 11001 33 35 029 2021 00 019 00  

DEMANDANTE LUZ ARELIS GARNICA BELTRÁN  

DEMANDADO UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la  entidad demandada dentro del proceso 

de la referencia, solicita que el mismo sea acumulado con el proceso promovido por 

la señora ANA MERCEDES INFANTE DE GIL, quien también reclamó ante la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN – UGPP para sí y de 

manera exclusiva, el derecho de pensión sobreviviente del causante FRANCELINO 

GIL ORTIZ y que, la parte actora igualmente informa que dicho proceso cursa en el 

honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, con número de 

radicación 25000234200020210020900, MP. Dr. JOSE MARIA ARMENTA; se 

ordena que por Secretaría se oficie a la alta corporación en orden a que expida 

certificación para establecer la procedencia de la acumulación solicitada, en los 

términos del artículo 148 del C.G.P; en donde, para los efectos que se llegaren a 

considerar pertinentes, en el correspondiente oficio deberá suministrarse el enlace 

que permita el acceso al expediente electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVER 
JUEZ 

MV 

 

 

 

 



 

PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE:  

LUZ ARELUS GARNICA BELTRÁN 

rovicalo2201@gmail.com 

fabioriveros@yahoo.com 

DEMANDADA: 

UGPP 

jrmahecha@ugpp.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

PROCURADDOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                         Hoy siete (7) de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARIA 
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